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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

55 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2026, de la Dirección General de Transición
Energética y Economía Circular, sobre autorización administrativa previa, apro-
bación del proyecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública para
la instalación de dos líneas de 66 kV desde el Apoyo 7 de la línea L3570-69 Tres
Cantos-Venteros-El Águila hasta la ST Algete, ubicadas en los términos municipa-
les de San Sebastián de los Reyes y Algete, solicitado por I-DE Redes Eléctricas In-
teligentes, S. A. U. N.o Expediente: 2020P370 - 14-0141-00370.7/2020.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 30/04/2020 y referencia 45/145754.9/20 tiene entrada en esta Dirección Ge-
neral escrito de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U., en el que se solicita la autori-
zación administrativa previa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en con-
creto de utilidad pública para la construcción de la instalación referenciada, al que se
acompaña proyecto de ejecución firmado por Manuel García Díaz con número de colegia-
do 18153 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid.

Con fechas 31/03/2021 y 10/05/2023 se reciben en esta Dirección General anexos de
modificación al proyecto de ejecución firmados por el citado proyectista.

Segundo

Con fecha 22/05/2014 y referencia 10/050330.5/14, se recibe del Área de Evaluación
Ambiental, informe por la extinta Dirección General de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid (SEA 9.18/13), en el que se resuelve caso por caso la no necesidad de tra-
mitación de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental, siempre que se cum-
plan una serie de condiciones recogidas en dicho informe.

Posteriormente, con fecha 02/12/2020 y referencia 10/531100.9/20, se recibe del Área
de Evaluación Ambiental elevado por la Subdirección General de Impacto Ambiental y
Cambio Climático, informe por la extinta Dirección General de Sostenibilidad y Cambio
Climático de la Comunidad de Madrid (SEA 9.85/20), en el que se resuelve la no necesidad
de que el citado proyecto sea sometido a un procedimiento de evaluación de impacto am-
biental, manteniéndose vigente y siendo de aplicación al presente proyecto la Resolución
caso por caso emitida por la extinta Dirección General de Evaluación Ambiental con fe-
cha 22/05/2014, siempre y cuando se cumplan las condiciones expresadas en dicho informe.

Finalmente, con fecha 03/06/2022 y referencia 10/330099.9/22, se recibe del Área de
Evaluación Ambiental elevado por la Subdirección General de Impacto Ambiental, infor-
me de la extinta Dirección General de Descarbonización y Transición Energética de la Co-
munidad de Madrid (SEA 9.53/22), en el que se resuelve la no necesidad de que el citado
proyecto sea sometido a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental, mantenién-
dose vigente y siendo de aplicación al presente proyecto la Resolución caso por caso emi-
tida por la extinta Dirección General de Evaluación Ambiental con fecha 22/05/2014, así
como del informe emitido por la extinta Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Cli-
mático con fecha 02/12/2020, conforme a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de Evaluación Ambiental, siempre que se cumplan las condiciones expresadas en los
informes anteriores.

Tercero

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al trámite de información pú-
blica conjunta que figura en el Decreto 70/2010, de 7 de octubre, al haberse solicitado la
declaración de utilidad pública simultáneamente a la autorización administrativa, median-
te Resolución de 22 de julio de 2025, de la Dirección General de Transición Energética y
Economía Circular, por la que se somete a información pública la solicitud de autorización
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administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública para la construcción de dos líneas de 66 kV desde el Ap.7 de la línea L3570-69 Tres
Cantos-Venteros-El Águila hasta la ST Algete, en los términos municipales de San Sebas-
tián de los Reyes y Algete, solicitada por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U. (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 205, de fecha 28 de agosto de 2025), a
la que se adjuntaba la correspondiente relación de bienes y derechos afectados.

Asimismo, la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública de la instala-
ción y la correspondiente relación de bienes y derechos afectados ha sido sometida a infor-
mación pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 144 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, con la publicación en el diario “El Mundo” en
fecha 18/08/2025, y con la exposición al público en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Algete desde el 07/08/2025 hasta el 23/09/2025 y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de San Sebastián de los Reyes desde el 10/02/2026 hasta el 12/03/2026.

Como resultado de la fase de información pública, con fecha 02/10/2025 tiene entra-
da en esta Dirección General la petición de toma de vista del expediente por representante
de Faire, S. L., procediéndose a la misma con fecha 20/10/2025.

Con fecha 09/10/2025 y referencia 10/839307.9/25, dentro del período de información
pública, se recibe en esta Dirección General escrito de alegaciones por parte del Canal de
Isabel II, indicando que dicho proyecto puede afectar al ámbito de sus infraestructuras y que
se tenga en consideración la naturaleza demanial de los terrenos de titularidad del Canal de
Isabel II en el correspondiente proyecto de expropiación con el carácter de inalienabilidad
que le corresponde. Con fecha 11/12/2025 se recibe en esta Dirección General escrito de
contestación por parte de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes S. A. U., indicando la compa-
tibilidad del proyecto con sus infraestructuras y el ajuste del mismo a los principios de ina-
lienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad presvistos en el artículo 6 de la
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. Ade-
más, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U., indica que, con fecha 13 de julio de 2022,
mediante Resolución del Gerente del Ente Público Canal Isabel II se otorgó concesión de-
manial a dicha mercantil sobre una franja de terreno de 268 metros cuadrados que sustenta
el tramo I del Segundo Anillo de distribución de agua potable de la Comunidad de Madrid
para el paso aéreo del proyecto de referencia, aportando dicha resolución. Con fe-
cha 16/12/2025 esta Dirección General da traslado del escrito al Canal de Isabel II, no re-
cibiendo respuesta posterior.

Por otro lado, dentro del período de información pública, se reciben cuatro escritos de
alegaciones por representante de particulares y de Regadíos del Centro de España, S. L.
(09/10/2025 y referencias 10/841854.9/25, 10/841894.9/25, 10/841873.9/25
y 10/841883.9/25), un escrito de alegaciones por representante de Servinvest Siglo
XXI, S. L. (08/10/2025 y referencia 10/838333.9/25), así como un escrito de alegaciones
por representante de Fuentelucha, S. L. (08/10/2025 y referencia 10/838334.9/25).

Dichos escritos de alegaciones fueron remitidos a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U.,
la cual da respuesta mediante escrito de fecha 16/12/2025 y referencia 30/123498.9/25.

Cuarto

De acuerdo con lo establecido en los artículos 11 y 14 del Decreto 70/2010, de 7 de oc-
tubre, y en el artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se ha dado trasla-
do de las separatas del proyecto a las distintas Administraciones Públicas, organismos y em-
presas de servicios de interés general afectados: Ayuntamiento de San Sebastián de los
Reyes, Ayuntamiento de Algete, Área de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, Canal
de Isabel II, Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad de Madrid, Enagás, Di-
rección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid, Dirección General de Patrimo-
nio Cultural de la Comunidad de Madrid, Confederación Hidrográfica del Tajo, Red Eléctri-
ca de España, S. A. U., AESA, Telefónica de España, S. A. U., y Madrileña Red de Gas.

Se han recibido en esta Dirección General escritos de respuesta de Telefónica de Es-
paña, S. A. U., Red Eléctrica de España, S. A. U., Madrileña Red de Gas, Área de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad de Madrid, Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, Demar-
cación de Carreteras del Estado en la Comunidad de Madrid y Dirección General de
Carreteras de la Comunidad de Madrid, estableciendo una serie de condicionantes y medi-
das a considerar conforme a la legislación vigente que le es de aplicación, los cuales han
sido aceptados por el titular.

En fecha 04/12/2020 se recibe en esta Dirección General escrito de respuesta por parte
de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, en el que se in-
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dica que es necesario la realización de una prospección arqueológica para constatar la afec-
ción de dicho proyecto al patrimonio arqueológico. Con fecha 20/06/2025 tiene entrada en
esta Dirección General aportación por parte de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U.,
de Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural informando favorablemente el
proyecto de ejecución de la instalación.

Habiéndose cumplido el plazo de treinta días concedido, no se ha recibido contesta-
ción del resto de organismos afectados.

Quinto

Con fecha 18/02/2025 tiene entrada en esta Dirección General escrito y documenta-
ción aportada por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U., adjuntando la Aprobación
Definitiva del Plan Especial de Infraestructuras de la línea del presente expediente, median-
te el acuerdo n.o 78/2024, de 26 de septiembre, de la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Sexto

En la tramitación de este expediente se han observado las formalidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Transición Energética y Economía
Circular para resolver la cuestión planteada viene determinada por el Real Decre-
to 1860/1984, de 18 de julio, de traspaso de funciones y servicios del Estado en materia de
Industria, Energía y Minas, el Decreto 235/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior, la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el Decre-
to 70/2010, de 7 de octubre, para la simplificación de los procedimientos de autorización,
verificación e inspección, responsabilidades y régimen sancionador en materia de instala-
ciones eléctricas de alta tensión, el Decreto 86/2025, de 29 de octubre, para la simplifica-
ción de los procedimientos de autorización, comunicación, verificación e inspección, res-
ponsabilidades y régimen sancionador en materia de instalaciones de energía eléctrica en
alta tensión, la Orden de 31 de enero de 2011 por la que se aprueban los modelos y formu-
larios para la presentación de proyectos de alta tensión, el Real Decreto 1955/2000 por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución y comercialización, suministro y
procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urba-
nísticas en relación con las infraestructuras eléctricas, la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por
la que se regula la garantía de suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid y el Decre-
to 19/2008, de 13 de marzo, que la desarrolla, el Reglamento sobre condiciones técnicas y
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas com-
plementarias, aprobado por Real Decreto 223/2008 y el Reglamento sobre condiciones téc-
nicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones
técnicas complementarias, aprobado mediante Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo.

Segundo

El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, declara de utilidad pública las
instalaciones eléctricas de generación, transporte, distribución de energía eléctrica, así
como las infraestructuras eléctricas, incluidos los accesos y extensiones de red, así como
los centros de transformación y de seccionamiento, de las estaciones de recarga de vehícu-
los eléctricos de potencia superior a 3.000 kW, a los efectos de expropiación forzosa de los
bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la
servidumbre de paso.

Tercero

Las alegaciones presentadas en relación con la información pública de la solicitud de
autorización administrativa previa han sido tenidas en cuenta en la presente resolución.

Conforme a lo previsto en el artículo 83.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, quienes presenten
alegaciones u observaciones en este trámite tienen derecho a obtener de la Administración
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una respuesta razonada, que podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen
cuestiones sustancialmente iguales.

Teniendo en cuenta que el contenido de las alegaciones a las que hace referencia el an-
tecedente tercero de la resolución es esencialmente coincidente, es por lo que se procede a
su contestación de manera común.

Por lo que se refiere a las vulneraciones del derecho a la participación ciudadana y de
los derechos de los interesados en el procedimiento administrativo en el que se da audien-
cia previa a los interesados, cabe indicar lo siguiente:

Dicho proyecto inició su tramitación conforme a la normativa de aplicación, el Decre-
to 70/2010, de 7 de octubre, para la simplificación de los procedimientos de autorización,
verificación e inspección, responsabilidades y régimen sancionador en materia de instala-
ciones eléctricas de alta tensión, siendo sometido a información pública en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 28 de agosto de 2025 y pudiendo realizarse
la toma de vista del expediente del proyecto durante el período de información pública, en
formato digital, ante esta Dirección General, conforme a dicha normativa de aplicación.

Por otra parte, tal y como hace referencia el antecedente segundo de la resolución, el pro-
yecto cuenta con la Resolución caso por caso emitida por la extinta Dirección General de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid con fecha 22/05/2014, así como el informe
emitido por la extinta Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático de la Comu-
nidad de Madrid (SEA 9.85/20) con fecha 02/12/2020 y el informe emitido por la extinta Di-
rección General de Descarbonización y Transición Energética de la Comunidad de Madrid
(SEA 9.53/22) con fecha 03/06/2022, en relación con la aplicación de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en la que se concluye la no
necesidad de someter el proyecto a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Por lo que se refiere a la infracción del artículo 17 de la LEF en relación con los artícu-
los 3, 7, 348 y 609 del Código Civil, los artículos 11 y 14.1.c) de la Ley del Catastro Inmo-
biliario y los artículos 2 y 9 de la Ley Hipotecaria: la Relación de Bienes y Derechos del
Proyecto está incompleta ya que la descripción de las afecciones que se hacen constar en
dicha relación no hacen referencia a la naturaleza del derecho expropiado ni permiten el ac-
ceso de las mismas ni al Catastro ni al Registro de la Propiedad, cabe indicar lo siguiente:

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al trámite de información pú-
blica conjunta que figura en el Decreto 70/2010, de 7 de octubre, al haberse solicitado la
declaración de utilidad pública simultáneamente a la autorización administrativa, en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de agosto de 2025, a la que se adjun-
taba la correspondiente relación de bienes y derechos afectados, de conformidad con lo es-
tablecido en el capítulo V del título VII de Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación forzosa, el beneficiario de la expropiación estará obligado a formular una re-
lación concreta e individualizada, en la que se describan, en todos los aspectos, material y
jurídico, los bienes o derechos que considere de necesaria expropiación.

A este respecto, la relación presentada por I-DE Redes Eléctricas Inteligen-
tes, S. A. U., identifica cada parcela afectada por medio de sus respectivas referencias ca-
tastrales señalando municipio, polígono y parcela y describe y detalla para cada una de las
parcelas las afecciones técnicas así como su naturaleza.

Por otra parte, en relación con lo dispuesto en el artículo 54.1 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 140 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, la declaración de utilidad pública de las instalaciones lleva implícito el recono-
cimiento de la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados, comprendiendo
tanto la expropiación forzosa de los mismos como la imposición de las correspondientes
servidumbres de paso, todo ello a los efectos previstos en la legislación vigente en materia
de expropiación.

Así, el artículo 57 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, esta-
blece en relación con la servidumbre de paso:

“2. La servidumbre de paso aéreo comprende, además del vuelo sobre el predio sir-
viente, el establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de cables con-
ductores de energía, todo ello incrementado en las distancias de seguridad que reglamenta-
riamente se establezcan”.

Por tanto, la instalación de apoyos y sistemas de puesta a tierra está incluida en la
servidumbre de paso aéreo.
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Por lo que se refiere a la infracción de los artículos 10 y 15 de la LEF en relación con
el artículo 54.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y con el artícu-
lo 140 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica: Ausencia de utilidad pública, cabe indicar lo siguiente:

El presente procedimiento tiene carácter estrictamente reglado y se tramita por la Co-
munidad de Madrid en el ejercicio de las competencias que le son propias, conforme al
mandato legal establecido en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, al marco competencial atribuido en materia de autorización de instalaciones
eléctricas de distribución por el Decreto 235/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior, y al procedimiento aplicable en la Comunidad de Madrid conforme
al Decreto 70/2010, de 7 de octubre.

Así, el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico estable-
ce en relación con los procedimientos de autorización:

“7. La Administración Pública competente únicamente podrá denegar la autoriza-
ción cuando no se cumplan los requisitos previstos en la normativa aplicable o cuando ten-
ga una incidencia negativa en el funcionamiento del sistema”.

Y el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico establece
en relación con la utilidad pública:

“1. Se declaran de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte, distribución de energía eléctrica, así como las infraestructuras eléctricas, incluidos
los accesos y extensiones de red, así como los centros de transformación y de secciona-
miento, de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos de potencia superior a 3.000
kW, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su esta-
blecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso.

2. Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de la expropiación
forzosa de instalaciones eléctricas y de sus emplazamientos cuando por razones de eficien-
cia energética, tecnológicas, o medioambientales sea oportuna su sustitución por nuevas
instalaciones o la realización de modificaciones sustanciales en las mismas”.

Esta Dirección General no puede supeditar el otorgamiento de la autorización a requi-
sitos o condicionantes ajenos al propio régimen jurídico de la actividad, pudiendo única-
mente denegarla en los supuestos legalmente tasados de incumplimiento de la normativa
aplicable o de afección negativa al funcionamiento del sistema, circunstancias que no con-
curren en el presente expediente.

Por último, por lo que se refiere a la infracción del artículo 112 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre: Incompatibilidad entre la clasificación del suelo en el
PGOU de San Sebastián de los Reyes y el uso asignado a dicho suelo por el planeamiento y
el uso que pretende darse al terreno con la instalación proyectada, cabe indicar lo siguiente:

El artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico establece en
relación con los procedimientos de autorización:

“6. Los procedimientos administrativos de autorización tendrán carácter reglado y res-
petarán los principios de objetividad, proporcionalidad, transparencia, igualdad y no discrimi-
nación, sin que, en ningún caso, pueda supeditarse el otorgamiento de la autorización al pago
de costes o al cumplimiento de requisitos no vinculados al desarrollo de cada actividad.

Las autorizaciones administrativas a que se refiere este artículo serán otorgadas por la
Administración competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean ne-
cesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial las relati-
vas a la ordenación del territorio y al medio ambiente”.

Por tanto, la presente autorización administrativa previa y aprobación de proyecto de
ejecución se concede sin perjuicio de las obligaciones del titular de disponer de las autori-
zaciones, licencias, informes favorables, aprobaciones o concesiones que fuese necesario
obtener de otros organismos oficiales competentes o de terceros y de lo exigido por la or-
denación urbanística; así como del cumplimiento por parte del titular de otras obligaciones
con los propietarios de locales y terrenos.

En todo caso, tal y como se indica en el antecedente quinto de la resolución, con fe-
cha 26/09/2024 se aprueba definitivamente el Plan Especial relativo a la línea eléctrica de
integración en la red eléctrica de alta tensión, a 66 kV, de la subestación transformado-
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ra 220/66/20 kV ST Algete, mediante acuerdo n.o 78/2024, de 26 de septiembre, de la Co-
misión de Urbanismo de Madrid.

I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U., ha aportado la documentación técnica y
administrativa exigible, por lo que habiéndose comprobado su adecuación a los reglamen-
tos técnicos de aplicación, así como el cumplimiento de los trámites previstos en el proce-
dimiento legalmente establecido, procede dictar la correspondiente resolución de aproba-
ción al no apreciarse causa legal de denegación.

Cuarto

Del examen de la documentación que obra en el expediente se desprende que se ha se-
guido el procedimiento y cumplido los requisitos establecidos en la normativa citada, así
como los demás de general y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de Tran-
sición Energética y Economía Circular en el uso de sus atribuciones legalmente establecidas.

RESUELVE

Primero

Autorizar a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U., la instalación de dos líneas
de 66kV desde el Apoyo 7 de la línea L3570-69 Tres Cantos-Venteros-El Águila hasta la
ST Algete, de los términos municipales de SAN Sebastián de los Reyes y Algete, cuyas ca-
racterísticas y ubicación (en coordenadas UTM referidas al huso 30) son:

REFERENCIA LÍNEA UTM ORIGEN X - Y LONG. (m) 

ACTUACIÓN UTM FINAL X - Y T. Serv. (kV) 

Nº C. TIPO CONDUCTOR AÉREO/SUBTERRÁNEO 

2020P370 ILE16160 451316 4491944 4315 (2337+1978) 

NUEVA 453328 4493668 66 

1 AÉREA + SUBTERRÁNEA LA-180/HEPRZ1 (S) 36/66 kV 1X800 KAL + H135.  

2020P370 ILE16161 451316 4491944 4329 (2351+1978) 

NUEVA 453328 4493668 66 

1 AÉREA + SUBTERRÁNEA LA-180/HEPRZ1 (S) 36/66 kV 1X800 KAL + H135.  

Las dos líneas de 66 kV tienen origen en la interconexión con el Apoyo 7 del circuito
Tres Cantos-Venteros- El Águila, y final en dos posiciones de la ST Algete, y constan cada
una de ellas de un tramo aéreo (2.337 metros y 2.351 metros cada circuito, respectivamen-
te) y un tramo subterráneo (1.978 metros, ambos circuitos).

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en el párrafo anterior con
arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, cumpliendo las prescripciones dispuestas en los re-
glamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de 24 meses, contados a partir de la fe-
cha de notificación de la presente Resolución, advirtiéndole que si transcurrido dicho pla-
zo no hubiera sido presentada la solicitud de autorización de explotación, acompañada de
la documentación establecida en el Anexo I.5 del Decreto 86/2025, se producirá la caduci-
dad de la aprobación del proyecto, sin perjuicio de que el interesado pueda solicitar, por
causas justificadas, ampliación del plazo establecido.

3. La documentación a presentar con la solicitud de autorización de explotación en
servicio deberá incluir declaración responsable en la que el solicitante certifique que dispo-
ne de las oportunas concesiones, autorizaciones o permisos de Administraciones, organis-
mos o empresas de servicios de interés general que puedan verse afectados por la instala-
ción, en los bienes y derechos a su cargo.

Tercero

Declarar, en concreto, la utilidad pública de las instalaciones citadas en el apartado pri-
mero del Resuelve. La declaración de la utilidad pública de la instalación citada lleva im-
plícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los dere-
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chos afectados relacionados en el anexo que se adjunta a la presente resolución e implicará
la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la Ley del Sector Eléctrico.

Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, este reconocimiento de utilidad pública, en concreto, supone el derecho a que
sea otorgada la oportuna autorización para el establecimiento, paso u ocupación de la ins-
talación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Es-
tado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la pro-
vincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Cuarto

La presente autorización administrativa previa y aprobación de proyecto de ejecución
se concede sin perjuicio de las obligaciones del titular de disponer de las autorizaciones, li-
cencias, informes favorables, aprobaciones o concesiones que fuese necesario obtener de
otros organismos oficiales competentes o de terceros y, en particular, el informe favorable
de la Dirección General de Patrimonio Histórico y de lo exigido por la ordenación urbanís-
tica; así como del cumplimiento por parte del titular de otras obligaciones con los propieta-
rios de locales y terrenos.

Quinto

Se deberán cumplir las condiciones expresadas en los respectivos informes emitidos
por las extintas Dirección General de Evaluación Ambiental, Dirección General de Soste-
nibilidad y Cambio Climático, y Dirección General de Descarbonización y Transición
Energética de la Comunidad de Madrid (SEA 9.18/13, SEA 9.85/20 y SEA 9.53/22, respec-
tivamente) citados en los Antecedentes de Hecho.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recur-
so de alzada en el plazo de un mes a partir de su notificación ante el Viceconsejero de Me-
dio Ambiente, Agricultura y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid confor-
me al artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Mediante este acto se notifica al interesado la resolución adoptada en el procedimien-
to de referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre.

Madrid, a 19 de mayo de 2026.—La Directora General de Transición Energética y
Economía Circular, Cristina Aparicio Maeztu.
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ANEXO

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

LÍNEA ELÉCTRICA A 66 kV, (DC) PARA INTEGRACIÓN EN LA RED DE 66 kV DE LA SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA 220/66/20 kV “ST. ALGETE”

SS DE LOS REYES Y ALGETE (MADRID)

TRAZADO AÉREO (SS DE LOS REYES) -1-

Polígono Parcela Referencia 
Catas tral Longitud (m) Servidumbre (m2) Nº de  apoyo

Superfic ie  
apoyo y 
s is tema 

pues ta (m2)

6 7 14 28134A00700014
Baena  Frutos  Jesus  Luis

Baena  Frutos  Jose  Lorenzo 
(Hdos . de)

Baena  Frutos  Jesus  Luis
Baena  Frutos  Jose  Lorenzo (Hdos . 

de)
159 1102 AP-3 21 149 Labor regadío

Improductivo

8 7 25 28134A00700025
Baena  Frutos  Jesus  Luis

Baena  Frutos  Jose  Lorenzo 
(Hdos . de)

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 51 326 AP-4 (PAS) 60 634 Labor secano

9 7 123 28134A00700123 Sanz Pere ira  Miguel
Sanz Pere ira  Petra

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 543 Labor regadío

10 7 28 28134A00700028

Josefa  Murado Muñoz, 

María  del Pilar Sanz Muñoz 
(Hdos . de),

María  Teresa  Sanz Muñoz
, 

Encarnación Muñoz Pérez,

 Ramiro Muñoz Pérez (Hdos . 
de), 

José  Francisco Muñoz Pérez,
 María  Paz Muñoz Pérez,

María  Sagrario Muñoz Pérez,

María  Sagrario Muñoz Pérez,

José  Félix Zubizarre ta  Murado, 
Teresa  Zubizarre ta  Murado,

 María  Carmen Zubizarre ta  
Murado

Maria  Santos  Aguado Montes
Josefa  Aurelia  Murado Muñoz

Encarnación Muñoz Perez
Maria  Paz Muñoz Perez

Jose  Francisco Muñoz Perez
María  Sagrario Muñoz Perez

Ramiro Muñoz Perez
Maria  Teresa  Zubizarre ta  Murado

Maria  de l Carmen Zubizarre ta  Murado
José  Félix Zubizarre ta  Murado

Ana Maria  Falke  Es teban
Francisco Javier Zubizarre ta  Murado

Marie  Fondeur

258
Labor regadío

Arboles  de  ribera

Finca de  
Proyecto Titular Catas tral Titular regis tral

Datos  catas trales
AFECCIONES

Naturaleza

Servidumbre de  pas o

Ocupación 
temporal (obra 
y acces os ) (m2)

Tala de  arbolado 
(m2)

TRAZADO AÉREO (SS DE LOS REYES) -2-

Polígono Parcela Referencia 
Catas tral Longitud (m) Servidumbre (m2) Nº de  apoyo

Superfic ie  
apoyo y 

s is tema pues ta 
(m2)

13 6 14 28134A00600014 Olaf Mulder Olaf Mulder 1333 Eria l a  Pas tos

15 6 12 28134A00600012 Enrique  Calle  Donoso (Hdos . de) Maria  Gloria  Calle  Montes 101 1113 AP-5 (PAS) 106 41 Labor - Tierra  Arable

19 5 92 28134A00500092
GRAMA SA.

Tomas  Calle  Donoso (Hdos . de)
Enrique  Calle  Donoso (Hdos . de)

Ibai Hiriberri SL 256 4583 AP-6 52 376 Labor - Tierra  Arable
Pas tos

22 5 118 28134A00500118 Inmobiliaria  Corbeal SA Inmobiliaria  Corbeal SA 289 4661 AP-7 20 1531 Labor - Tierra  Arable
Pas tos

25 5 94 28134A00500094 Fincas  De Cobeña SL Fincas  De Cobeña SL 21 444 Labor secano

26 5 123 28134A00500123

Fuente lucha  SL
Servinves t Siglo XXI, SL

Inmaculada  Armendariz Frutos  
Maria  Fernanda Armendariz Frutos  

Maria  Luz Armendariz Frutos  

Fuente lucha  SL
Servinves t Siglo XXI, SL

Inmaculada  Armendariz Frutos  
Maria  Fernanda Armendariz Frutos  

Maria  Luz Armendariz Frutos  

30 580 Pas tos

27 5 134 28134A00500134

Fuente lucha  SL
Servinves t Siglo XXI, SL

Maria  Paloma Occhi
Tomas  De Aquino-Miguel Serrano 

Alberca  

Fuente lucha  SL
Servinves t Siglo XXI, SL

Inmaculada  Armendariz Frutos  
Maria  Fernanda Armendariz Frutos  

Maria  Luz Armendariz Frutos  

12 234 Labor secano

28 5 95 28134A00500095 Alfonso Montero Gonzalez 
Francisco Javier Montero Gonzalez 

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 71 701 AP-8 98 26 Pas tos

Improductivo

29 5 96 28134A00500096 Gumers indo Lopez Calle ja  Manuel Duran Bailly Baillie re 48 522 218 Labor secano

30 5 100 28134A00500100 Manuel Sanz Barragan Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 312 Labor secano

31 5 99 28134A00500099 Cas imiro Chisvert Juanete Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 65 829 Labor secano

32 5 98 28134A00500098

Paulino Puebla  Sanz 
Maria  Es ther Puebla  Sanz 
Carlos  Luis  Puebla  Sanz 

Juan Antonio De La Puebla  Sanz 

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 30 Pas tos

33 5 101 28134A00500101 Desarrollos  Indus tria les  La  Gole ta  SA Desarrollos  Indus tria les  La  Gole ta  SA 38 340 262 Labor secano

34 5 102 28134A00500102 Reigahill Inves t SL Reigahill Inves t SL 137 1243 AP-9 22 73 Labor secano

36 5 111 28134A00500111 Desarrollos  Indus tria les  La  Gole ta  SA Desarrollos  Indus tria les  La  Gole ta  SA 621 Pinar maderable
Labor secano

AFECCIONES

Naturaleza

Servidumbre de  pas o

Ocupación temporal 
(obra y acces os ) 

(m2)

Tala de  arbolado 
(m2)

Finca de  
Proyecto

Datos  catas trales

Titular Catas tral Titular regis tral
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TRAZADO AÉREO (SS DE LOS REYES) -3-

Polígono Parcela Referencia 
Catas tral Longitud (m) Servidumbre (m2) Nº de  apoyo

Superfic ie  
apoyo y 
s is tema 

pues ta (m2)

37 5 110 28134A00500110
Juana  Baonza Heras  

Maria  Jose  Baonza  Heras
Natividad Baonza  De Las  Heras  

Juana  Baonza  Heras  
Maria  Jose  Baonza Heras
Natividad Baonza  Heras  

192 Labor secano

38 5 108 28134A00500108 Enrique  Calle  Donoso (Hdos . de) David Calle  Lofs trom 38 327 91 Labor secano
39 5 107 28134A00500107 Antonio Moreno De Marcos Antonio Moreno Marcos 28 241 14 Labor secano

40 5 31 28134A00500031 Regadios  Del Centro De España 
SL

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 47 333 210 Labor - Tierra  Arable

41 5 33 28134A00500033 Arzobispado De Madrid Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 47 306 AP-10 75 561 Labor - Tierra  Arable

42 002400500VK59C

Maria  Lore to Arias  Mosquera , 
Milagros  Simon Soriano, 

Honorato Lopez Is la , Victoriano 
Reinoso Arias , Maria  Lore to 

Reinoso Arias  

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 40 467 28 Horticolas -Tierra  Arable

44 5 263 28134A00500263  Maria  Ignacia  Magariños  Ramon Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 105 1609 Labor - Tierra  Arable

45 5 38 28134A00500038 Eugenio Chisvert Juanete Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 17 270 Labor secano

46 5 269 28134A00500269 Gabrie l Lorenzo Raposo Moreno Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 7 67 168 Labor secano

47 5 27 28134A00500027 Laureana  Garcia  Perez Román Casado Lopez 42 244 AP-11 67 847 Labor secano

49 5 26 28134A00500026 Regadios  Del Centro De España 
SL

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 35 300 258 Labor secano

50 5 25 28134A00500025 Alejandra  Maria  Corra l De La 
Serna  

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 27 322 Labor secano

51 5 24 28134A00500024 Alejandra  Maria  Corra l De La 
Serna  

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 33 466 Labor secano

52 5 23 28134A00500023 Aniceto Clemente  Descalzo Jose  Clemente  Descalzo 146 1760 AP-12 20 55 Labor secano

53 5 22 28134A00500022

Pilar Saiz Elvira  
Benito Palacios  Cabornero 

(Hdos . de)
Ale jandro Palacios  Sanchez 

Maria  Pilar Palacios  Saiz 
Javier Palacios  Saiz 

Marcelo Palacios  Roman 

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 492 Labor secano

54 5 16 28134A00500016 Enrique  Calle  Donoso (Hdos . de) Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 159 2112 51 Labor secano

55 5 19 28134A00500019 Ascens ion Sanz Frutos  Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 64 624 AP-13 (PAS) 53 273 Labor secano

2400500VK59C

Finca de  
Proyecto

Datos  catas trales

Titular Catas tral Titular regis tral

AFECCIONES

Naturaleza

Servidumbre de  pas o
Ocupación 

temporal (obra 
y acces os ) (m2)

Tala de  arbolado 
(m2)

TRAZADO SUBTERRÁNEO (SS DE LOS REYES)

Polígono Parcela Referencia 
Catas tral

Longitud 
(m)

Superfic ie  
(m2)

Nº
Superfic ie  

(m2)

8 7 25 28134A00700025
Baena  Frutos  Jesus  Luis

Baena  Frutos  Jose  Lorenzo 
(Hdos . de)

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 89 364 Arquetas  FO x2 y PaT 6 709 Labor secano

10 7 28 28134A00700028

Josefa  Murado Muñoz, 

María  de l Pilar Sanz Muñoz 
(Hdos . de),

María  Teresa  Sanz Muñoz
, 

Encarnación Muñoz Pérez,

 Ramiro Muñoz Pérez (Hdos . 
de), 

José  Francisco Muñoz Pérez,
 María  Paz Muñoz Pérez,

María  Sagrario Muñoz Pérez,

María  Sagrario Muñoz Pérez,

José  Félix Zubizarre ta  Murado, 
Teresa  Zubizarre ta  Murado,

 María  Carmen Zubizarre ta  
Murado

Maria  Santos  Aguado Montes
Josefa  Aurelia  Murado Muñoz

Encarnación Muñoz Perez
Maria  Paz Muñoz Perez

Jose  Francisco Muñoz Perez
María  Sagrario Muñoz Perez

Ramiro Muñoz Perez
Maria  Teresa  Zubizarre ta  Murado

Maria  del Carmen Zubizarre ta  
Murado

José  Félix Zubizarre ta  Murado
Ana Maria  Falke  Es teban

Francisco Javier Zubizarre ta  Murado
Marie  Fondeur

7 30 42
Labor regadío

Arboles  de  ribera

12,1 6 33 28134A00600033 Olaf Mulder Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 83 367 499 Árboles  Ribera  Vegetación Espontánea

12,2 6 34 28134A00600034 Confederacion Hidrografica  Del 
Tajo

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 99 291 C.E-01, Arquetas  FO x2 35 1484 Árboles  Ribera  Vegetación Espontánea

13 6 14 28134A00600014 Olaf Mulder Olaf Mulder 702 2051 Arquetas  FO x3 6 5606 Eria l a  Pas tos

14 6 9 28134A00600009 Enrique  Calle  Donoso (Hdos . 
de)

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 66 171 253 Pas tiza l

Improductivo

15 6 12 28134A00600012 Enrique  Calle  Donoso (Hdos . 
de) Maria  Gloria  Calle  Montes 20 55 Arquetas  FO x2 y PaT 6 117 Labor - Tierra  Arable

54 5 16 28134A00500016 Enrique  Calle  Donoso (Hdos . 
de)

Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 305 Labor secano

55 5 19 28134A00500019 Ascens ion Sanz Frutos  Sin titular aparente  en Regis tro 
Propiedad 25 95 Arquetas  FO x2 y PaT 6 1168 Labor secano

NaturalezaCanalización Regis tros
Datos  catas trales

Finca de  
Proyecto

Ocupación 
temporal 

(m2)

Titular

Servidumbre

Titular regis tral
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TRAZADO AÉREO (ALGETE)

TRAZADO SUBTERRÁNEO (ALGETE)

Polígono Parcela Referencia 
Catas tral Longitud (m) Servidumbre (m2) Nº de  apoyo

Superfic ie  
apoyo y 
s is tema 

pues ta (m2)

Manuel Sanz Tellaeche

Mª Pilar Sanz Tellaeche ,  
Enrique , Gabrie l y Pablo 

Moya Sanz

Mª Pilar Sanz Tellaeche ,  Enrique , 
Gabrie l y Pablo Moya Sanz58 6 198 28009A00600198 Labor secano142

AFECCIONES

Naturaleza

Servidumbre de  pas o
Ocupación 
temporal 
(obra y 

acces os ) (m2)

Tala de  arbolado 
(m2)

Titular regis tralFinca de  
Proyecto

Datos  catas trales

Titular

Polígono Parcela Referencia 
Catas tral

Longitud 
(m)

Superfic ie  
(m2)

Nº
Superfic ie  

(m2)

Manuel Sanz Tellaeche

Mª Pilar Sanz Tellaeche ,  
Enrique , Gabrie l y Pablo 

Moya Sanz

34Mª Pilar Sanz Tellaeche ,  Enrique , 
Gabrie l y Pablo Moya Sanz58 6 198 28009A00600198 Labor secano205151

Naturaleza
Canalización Regis tros

Ocupación 
temporal (m2)

Titular regis tralFinca de  
Proyecto

Datos  catas trales

Titular

Servidumbre

(02/8.839/26)
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